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TITUTO I.. GENERATIDADES Y TERMINOI.OGíA DE CONCEPTOS

CAPIIUIO l.l.- Generolidodes

Arl. I Objeto. Nolurqlezq y f inolidod del Plqn Porciql y de sus normqs
u rbo n íslic qs.

El presenle instrumento urbonístico tiene noturolezo jurídico de Plon
Porciol y se configuro como un ploneomiento específico de desorrollo
del Plon Generol de Zorogozo. formulodo o porfir de lo dispuesto en su
normo 7.1 .2.1, que dispone que el desorrollo de suelo urbonizoble se
efectuoró medionte los plones porcioles correspondientes, bien respecto
de los sectores en que se divide eslo close de suelo porq su ordenoción
(suelo urbonizoble delimitodo), o bien respecfo de los sectores que
posleriormente se delimilen (suelo urbonizoble no delimitodo).
El Plon Porciol del SecIor Áreo de Monzolborbo SUZ MZll liene como
finolidod posibilitor el desorrollo del Plqn Generol en esle ómbito.
delimilondo el sector y eslobleciendo su ordenoción detollodo, osí como
lo de los suelos deslinodos o sislemos generoles que liene odscrilos;
colificondo el suelo con lo osignoción de los zonificociones
correspondienles y estobleciendo su régimen juridico, de conformidod
con el Plon Generol y con lo legisloción urbonístico que le es de
oplicoción. El Plon Porciol posibilitoró, sin necesidod de ulteriores
concreciones, lo reolizoción de los operociones de urbonizoción y
edificoción sobre el ómbif o de ref erencio.
Denlro del morco del derecho urboníslico orogonés. el presenle Plon
Porciol se configuro como ploneomiento de desorrollo sobre suelo
urbonizoble no delimitodo, y, denlro del morco del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo, el presenfe Plon se coroclerizo por
tener por objeto uno de los Áreos de esle lipo de suelo (Áreo de
Monzolborbo SUZ M7/1) que, en orden o su desorrollo, se contemplo
específicomente como un único sector.

En el conlexto onlecedenle los presentes normos urbonísticos
constiluyen porle integronte del Plon Porciol del Sector Áreo de
Monzolborbo (SUZ MZll) del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo, leniendo por objeto reglomenlor el régimen urbonístico del
suelo y de lo edificoción dentro de su ómbito.

Art Ámbito. Condición legol del seclor

El ómbilo del presenle Plon Porciol viene definido por los ferrenos que
configuron en el Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo el
Áreo de suelo urbonizoble no delimitodo denominodo Áreo de
Monzolborbo SUZ MZ/1, junlo con los sistemos generoles exferiores que se
le odscriben, que se describen en los plonos de situoción y
emplozomiento y ol que, en lo sucesivo, en estos normos se oludiró bojo
lo denominoción de Sector SUZ MZl.
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De conformidod con lo dispueslo en lo Normo 7.3.1 del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Torogozo, el ómbiÌo del Á reo de suelo
urbonizoble no delimitodo Áreo de Monzolborbo SUZ MZ/1, poso o
predefinirse como un Seclor de Ploneomiento SUZ MZ'l tros lo oproboción
de uno propueslo de delimitoción de seclor y Convenio urbonístico de
ploneomienlo que, en reloción con eslos específicos terrenos fue
oprobodo por el Excelentísimo Ayuntomiento Pleno en sesión celebrodo
el dío 28 de Septiembre de 2007, y odquiere definitivomenle lo
considerqción de sector por oproboción de esle Plon porciol.

Art. 3. Vigencio del Plon Pqrciol.

El presenfe Plon Porciol seró inmediofomenle ejecutivo uno vez
publicodo su oproboción definilivo y el texto íntegro de sus normos
urboníslicos.

Lo vigencio del Plon Porciol seró indef inido, sin perjuicio de los
olterociones de su contenido que, medionte modificoción tromitodo por
el procedimiento legolmente estoblecido. pudieron producirse en el
f utu ro.

Art lnlegroción normqlivo

Los Normos Urbonísiicos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo y lo reguloción contenido en los presenles Normos constiluyen
los disposiciones bósicos que, con sujeción o los leyes y reglomentos en
vigor, serón de directo e inmedioto oplicoción en el ómbito territoriol del
Plon Porciol del sector MZl .

Los presentes Normos consliluyen el desorrollo, inlerpretoción y
oplicoción ol ómbifo territoriol sobre el que se oclúo, de los diferenles
disposiciones urboníslicos contenidos en el Plon Generol de Ordenoción
Urbono de Zorogozo, que hon servido de bose de referencio poro los
mismos.

Al trotorse de un sector de suelo urbonizoble no delimitodo, el morco
normotivo de esle Plon Porciol se complemenlo con los contenidos
vinculonles del Convenio Urboníslico relotivo ol sector SUZ M7/1 que fue
objeto de oproboción por el Excelentísimo Ayunlomiento Pleno en
sesiones celebrodos el dío 28 de Sepliembre de 2007.

Art. 5. lnterpreloción de los documenlos del Plon Porciol

De conformidod con el criterio contenido en lo normo l.l.ó del Plon
Generol de Zorogozo lo inlerpreloción de los documentos integrontes del
presente Plon Pqrciol se horó o porlir de su contenido, escrifo y grófico,
otendiendo o los siguienles criterios generoles:

o) Lo unidod y coherencio entre lodos los documentos, considerodos
como portes integrontes del plon.

b) El cumplimiento de los objelivos y fines del Plon Porciol que se
expreson en su memorio poro el conjunlo del ómbito y poro codo
uno de sus zonos.

c) Lo coherencio con el Plon Generol de Zorogozo.

DOCUMENTO PARA APROBACIéN ÞEF¡NITIVA
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En lo interpretoción de los documentos del Plon Porciol, se oplicorón los
siguientes criterios:

o) En todo coso, codo documenlo del Plon Porciol prevoleceró sobre
los demós en los contenidos o los se refiero específicomenle.

b) Cuondo no se controdigo lo dispuesto en el oportodo onlerior,
prevolecerón los textos sobre los representociones gróficos. Los
normos urbonísticos, que constituyen lo expresión escrito de los
disposiciones que rigen lo ordenoción del ómbito. prevolecerón
sobre los reslontes documentos del Plon Porciol poro todos los
moterios que en ellos se regulon.

c) Cuondo no se conlrodigo lo dispuesto en el primer oporfodo.
prevolecerón los representociones gróficos con escolo de dibujo
mós próximo ol tomoño reol.

d) Cuondo lo oplicoción de los crilerios expresodos no resolviero los
cuestiones de interpreloción plonteodos, prevoleceró oquéllo que
seo mós fovoroble o lo proporción enlre dotociones y
oprovechomientos lucrotivos de lo edificoción, o lo moyor superficie
y colidod de los espocios libre, o lo preservoción del medio
ombienie. del poisoje y de lo imogen urbono, o lo moyor seguridod
frenle o los riesgos noturoles y o los intereses mós generoles de lo
coleclividod.

CAPITU[O 1.2.. Terminolooío de conceplos

Art. ô. Terminologío

Con corócter generol, el presente Plon Porciol pretende ocomodorse en
su lerminologío y conceptos o los definidos en el Plon Generol, en tonlo
en cuonto no se indique lo controrio o se desprendo uno interpreloción
dislinto del conjunto de los documentos de oqué1.

ZoNrnclcrorurs: Cuolidod de unos terrenos determinodo por sus usos,
oprovechomienlo y, en su coso, por los corocterísiicos de lo edificoción
de que es susceptible. En el presenie Plon Porciol los dislintos
zonificociones se delimiton en el plono O.l.
Án¡n o¡ MovtMtENto: Espocio de codo uno de los zonificociones dentro del
cuol puede sifuorse lo edificoción. Su delimiioción poro los monzonos
señolodos se incluye en el plono O.2.

MeNzRNn: Cqdo uno de los ómbitos de corócter lucrotivo residenciol o de
otros usos, osí como de dolociones locoles, delimitodos en los plonos O.l
y O.2. Se identificon con los letros MR, MT, EQ y Sl seguidos de un número
de orden o letro.

DocuMENTo pARA ApRoBAc¡éN DEFtNtTtvA
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TITULO II.- REGIMEN URBANíSTICO DEL SUELO

CAPITUIO 2.1.- Closificoción v Colificoción del suelo

Destino de los lerrenos.- Closlficoclón.- Trónsito de lq condición de suelo
urbqnizoble no delimilodo q suelo urbono consolidodo.
El Plon Porciol ordeno pormenorizodomenle los terrenos comprendidos en
su ómbifo. que el Plon Generol ho incluido previomente en lo colegorío
de suelo urbonizoble no delimiiodo.
Los terrenos ordenodos por este plon porciol occederón o lo condición
de suelo urbono consolidodo como consecuencio de lo oproboción y lo
reolizoción de los proyectos de reporceloción, urbonizoción y, en su
coso, de obros ordinorios, o trqvés de los que sus titulores (y los de los
terrenos conf igurodos como sistemos generoles odscritos) hogon
efectivos los obligociones de cesión, equidistribución y urbonizoción
generondo los solores optos poro lo edificoción que el Plon prevé.

Recibido definilivomenle lo obro de urbonizoción y lronscurridos los
plozos de gorontío de lo mismo se consideroró, según lo dispuesto en el
ortículo l3.c) de lo LUA, que los terrenos hon odquirido lo condición de
suelo urbono.

Arl. 8 Cqllflcoción del suelo.

El suelo ubicodo dentro del ómbito de este Plon Porciol, como
consecuencio de lo ordenoción propuesto, quedoró incluido
necesoriomente en olguno de los siguientes zonos:

o) Su¡ro PúgLrco: Constituye el suelo público el conjunto de lerrenos
colificodos en el plono de ordenoción O.l como violes públicos
(SGC, V) correspondientes o sistemos generoles o locoles, espocios
libres de dominio y uso público (EL), equipomientos públicos (EO) y
porcelos de inf roeslrucluros público (Sl-PU).

b) Surlo Pnrvnoo: Constituye el suelo privodo el resto de los terrenos
colificodos en el plono de ordenoción O.l del Plon como
susceptibles de oprovechomiento lucrotivo residenciol (MR) y no
residenciol (MT), o deslinodos o porcelos poro ubicoción de
infroestructuros privodos (Sl), colificodos en el plono de ordenoción
O.l. Todo ello sin perjuicio de que se estoblezco en reloción con los
primeros, en los lérminos que se explicitoró, lo posibilidod de lo
coexislencio puntuol de usos residencioles con uso
comerciol/lerciorio complemenlorio y compolible.

Art. 9 Zonif icoción.
El suelo ordenodo en el presente Plon porciol se divide en los siguíentes
zonificociones, de ocuerdo con el plono O.l "Zonificoción".

DÕCUMËNTO PARA APRÔBNCIóI¡ DETINIT¡VA
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Srsr¡un GrNrnnl DE coMUNrcAcroNES (SGC, y porie V-F): lncluye lodos
oquellos suelos con tol corocterizoción de sistemo generol que hon
quedodo definitivomente odscrilos ol ómbito de ploneomiento. Los
terrenos de sistemos generoles odscritos se inscriben en su totolidod en el
morco de sislemo generol de comunicociones. Se iniegro por el occeso
norte de 20 m de oncho desde lo prolongoción de lo Cclle Fernondo
Álvorez de 40 m, ol Cuortel de lngenieros Pontoneros, y lo rotondo de
enloce o lo mismo colle con el nuevo occeso Sur ol borrio de 30 m de
oncho que se inlegro con porte locol en el viol V-F, como se recoge en
los plonos correspondienles.

De conformidod con lo dispueslo en lo normo 8.1.4 del Plon Generol, los
suelos de sistemos generoles recién descritos serón objeto de cesión ol
Ayuntomiento en el morco de lo ejecución de este Plon Porciol.

El suelo del sistemo generol de comunicociones se hobró de otener ol
régimen urbonístico descrito en lo sección primero del copítulo 8.2 de los
normos urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo.

Srsrrv¡ LocAL vrARro y EsTAcroNAMrENTos (V, P): Esló constiluido por los suelos
públicos destinodos ol movimiento de peotones (P) y vehículos (V), osí
como ol estocionqmiento en superficie de éslos. Su reguloción en los
normos del Plon Generol se conliene en lo sección primero del copífulo
8.2.

Srsreun LocAL DE EspACros Lren¡s púsLrcos. Comprende los espocios libres de
dominio y uso público destinodos o plontociones, ojordinomienlos, óreos
peotonoles, óreos de juego y recreo de niños (Et) . Su reguloción en los
normos del Plon Generol se conliene en lo sección segundo del copítulo
8.2 y sus especificociones en estos normos se recogen en el orlículo27.

Srsrrun LocAL DE EeurpAMrENTos púsLrcos. Comprende los siguientes
subgrupos:
. Equipomiento educotivo (EE).
. Equipomienlo deportivo (ED).
. Equipomienfo sociol (ES).
. lnfroeslructuropúblico(SI-PU).

Su reguloción en los normos del Plon Generol se conliene en el tílulo
oclovo de los mismos y sus especificociones en esfos normos se recogen
en los ortículos 28.1, 28.2, 28.3 y 28.4.

MeNzRNns R¡sroeNcrnl¡s. Comprende los terrenos desfinodos o lo implontoción
de viviendos coleclivos como uso dominonle. compotible con
unifomiliores (MR), sin perjuicio de lo implonloción occesorio de olros
usos que seon complementorios y compotibles con ésfe.

En el coniexlo de lo ordenoción propuesto, lo edificoción residenciol del
presente Plon Porciol, se distribuye en tres zonos lipológicos diferentes,
que son los siguientes:

o) Zono A: Edificoción residenciol colectivo complelondo monzonos
cerrodos urbonos.

b) Tono B: Edificoción residenciol coleclivo, bloque lineol o doble
orienloción en qlturo en monzono semicerrodo.

c) Zono C: Edificoción residenciol en bojo densidod.

DocuMENTo pARA ApRoBnc¡ór'¡ DEFTNtTtvA
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Uno porle de lc edificobilidod residenciql del Sector se configuroró como
de bojo densidod que olbergoró lo moyorío de lo edificoción residenciol
libre, y otro porle se plonleoró como edificoción coleclivo; dentro de
esfe último suelo residenciol poro edificoción colectivo se dislinguiró
entre el deslinodo o Edificoción residenciol colectivo en régimen de
prolección público y otros porcelos destinodos o viviendos libres.

Lo reguloción, edificobilidod y usos específicos de codo monzono se
contemplon en el plono O.2 y en los normos porticulores de su
zonificoción (or1. 24).

Ornos usos-rrRcrARro. Comprende los terrenos deslinodos o lo implontoción de los usos
lucroiivos distinfos del de viviendo como uso dominonie (MT). Lo reguloción,
edificobilidod y usos de lo monzono se conlemplo en el plono O.2 y en los normos
porticulores de su zonificoción (ort.25).

S¡nvrcros pRrvADos DE rNFRAEsTRUcrunes. Comprende los terrenos privodos deslinodos o lo
instoloción de infroestrucluros urbonos como centros de lronsformoción. depósitos de
combusfible, centrolizoción de ontenos, etc. (Sl).

Su reguloción se contemplo en el plono O.2 y en los normos porliculores de su
zonificoción (ort. 2ô).

CAPíTUtO 2.2.- Estudios de Delolle

7

8.

2.

3.

4.

5.

Art. 10.

L

Esludios de Detqlle.

En oquellos supuestos en que lo ordenoción conlenido en el Plon Porciol requiero lo
eloboroción de un Esludio de Detolle, su ómbilo mínimo seró el de uno monzono
complelo, según se definen en el plono O.l. Los delerminociones del Estudio de Detolle
se ojustorón o lo estoblecido por lo legisloción vigenle.

Lo edificoción en el ómbito del presente Plon Porciol no requeriró lo previo oproboción
de un Esludio de Detolle cuondo lo monzono esté configurodo como uno solo finco, el
proyeclo de edificoción comprendo lo totolidod de lo mismo, y ésle se ojusfe o lo
ordenoción pormenorizodq contenido en el plono O.2 o o lo derivodo de lo oplicoción
de lo normo que regulo su zonificoción.

El proyecto de reporceloción incorpororó Estudíos de Detolle poro los mqnzonos que se
dividon en vorios fincos resultontes, en los condiciones estoblecidos por lo legisloción
vigente, siendo posible su tromitoción simullóneo con lo reporceloción o, de ser
necesorio, con un proyecto de modificoción de lo reporceloción.

Lo ordenoción contenido en el Plon Porciol poro uno monzono podró modificorse
medionte Estudios de Delolle siempre que no se olleren los porómelros de edificobilidod,
ocupoción y número de viviendos de lo mismo, pudiendo voriorse lo ordenoción de los
monzonos de ocuerdo con los condiciones porticulores de lo zonificoción respeclivo.

Los Estudios de Delolle podrón trosvosor edificobilidod y número de viviendos enlre
monzonos con los siguientes limitociones:

o) Que en ninguno de los monzonos se hoyo iniciodo el proceso edificotorio.
b) Que lo diferencio de edificobilidod resulfonte en cuolquier monzono no excedo

en mós o en menos el 20% de lo edificobilidod niel 20% del número de viviendos
esioblecido por el Plon Porciol.

c) Que el resultodo seo coherenle con lo ordenoción del Plon Porciol.

Cuondo el estudio de Delolle se lromile lros lo oproboción definilivo del Proyecto de
Reporceloción, conjuntomenle con el Estudio de Detolle deberó tromilorse uno
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Operoción Jurídico Complementorio que odopte lo reporceloción o los voriociones
inlroducidos por el Estudio de Detolle.

Reporc eloción.
Lo configuroción porcelorio de los terrenos colificodos como monzonos privodos de usos
lucrotivos (MR y MT) se delerminoró en el proyecto de reporceloción, el cuql concretoró
el reporto de lo edificobilidod tolol señolodo por el Plon Porciol poro codo uno de los
porcelos resultontes, de ocuerdo con el conlenido de los presenles normos.

CAPíTULO 2.3. - Provecto de Urbonizoción

Art. 12.

l.

2.

3.

4.

Art. I l.

Art. 13.

l.

Art. 14

t.

Nolurolezq y conlenido.
Consliluye un proyecto destinodo o lo ejecución físico del Plon Porciol, siendo su finolidod
el diseño, cólculo, voloroción y reolizoción de los obros de implonfoción de los servicios
urboníslicos.

El proyecto de urbonizoción deberó cumplir los normos sobre supresión de boneros
orquitectónicos. prevención de incendios. Ordencnzo municipol poro lo protección
conlro ruidos y vibrociones y demós disposiciones de oplicoción. Así como recogeró en
su redocción los criferios derivodos de los diferentes informes técnicos municipoles
emitidos en lo iromitoción del Plon Porciol.

Los obros o incluir se referirón o los siguienles ospecÌos:

o) Povimentoción de colzodos, oporcomienlos, corril bici y oceros.
b) Acondicionomiento de los zonos de espocios libres públicos con su jordinerío.
c) Redes de obostecimiento y distribución de oguo potoble, riego y de hidronles

confro incendios.
d) Red de olcontorillodo poro evocuoción de oguos pluvioles y residuoles.
e) Redes de distribución de energío eléclrico y olumbrodo público.
f) Red de lelefonío y telecomunicociones.
S) Red de gos.
h) Desvío y conolizoción de ocequios.

Los proyectos de urbonizoción. instrumenlorón los elementos bósicos poro uno odecuodo
conservoción y exploloción de los redes de oboslecimiento de oguo, soneomiento
(pluvioles, fecoles y otros díspositivos) y riego.

Ámbifo.

El presente Plon Porciol se configuro como uno solo unidod de ejecución o desorrollor en
uno elopo único medionle un proyeclo de reporceloción y un proyecto de urbonizoción
que comprenderón todo su ómbito, pudiendo éste último contemplor su ejecución en
dos foses sucesivos.

El proyecto de urbonizoción se completoró, en su coso. con los proyeclos de obros
ordinorios que seon necesorios.

Urbonlzociones porlic ulores.

El vertido de los zonos de viviendos unifomiliores deberó proyectorse con red porliculor
que discurro por'terrenos porticulores, con uno único conexión por frenle de monzono o
los redes municipoles poro lo red de pluvioles y olro poro lo de residuoles.

Los zonos de viviendos unifomiliores tendrón unq único lomo de obostecimienlo,
discurriendo lo distribución o codo uno por terreno porliculor. En el punfo de penetroción
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Art. 15.

l.

2.

3.

A¡1. 17

l.

2.

o lo porcelo de lo mismo deberó colocorse contodor totolizodor controtodo con el
Ayuntomiento.

El riego de los zonos verdes privodos se deberó reolizor desde los inslolociones de oguo
de lo comunidod conespondiente, medido medionte contodor controtodo con el
Ayunlomienlo.

Condiciones de Urbonizoclón.

Con corócler generol, los redes de servicios públicos que discurron por el ómbito del Plon
Porciol se conolizorón por suelo público.

Los lrozodos, los condiciones de posición y los dimensiones de los redes de urbonizoción
que se conlienen en el Plon Porciol tienen corócler orienlodor. En los fuluros proyectos de
urbonizoción y de obros ordinorios que los desorrollen deberón estoblecerse con corócler
definitivo, justificóndose odecuodqmenie los soluciones odoptodos de ocuerdo con los
diferentes compoñíos suministrodoros.

El proyecto de urbqnizoción estobleceró un plozo de gorontío de los obros de dos oños.

Delerminoción del sislemo de ocluoclón.
El Plon porciol del sector SUZ MZ1 se ejecutoró por el sislemo de
Com pensoción.

El sislemo señolodo siempre podró ser modificodo en los términos y según
los procedimientos que conÌemplo lo legisloción urbonísfico orogoneso y
el Plon Generol de Zorogozo.

CAPíTU[O 2.4. - Criterios de delimilqción de unidodes de eiecución v
esloblecimienlo de sislemos de ocluoción.

Arl. I ó. Delimiloción de unidodes de ejecución.
El seclor SUZ M7.1 configuro uno único unidod de ejecución en su
conjunto, y ello sin perjuicio de que en el futuro se pudiero delimitor
olguno olro por el procedimiento que ol efeclo esîoblece lo legisloción
u rbo n íslic o.

TITULO III.- NORMAS DE EDIFICACIÓN

CAPíIUIO 3.1. - Condiciones de los edificios en relqción con los víqs públicqs

Art. l8 Alineoclones de monzqnq.

Se estoró o lo dispuesto por el orl. 2.2.1O de los Normos Urbonísticos del
Plon Generol vigente.
El Plon Porciol señolo los olineociones exteriores de codo monzono en el
plono O.2. Lo líneo de edificoción deberó coincidir con lo mismo en
oquellos que osí viene delerminodo como obligolorio, y podró olconzor
los mismos o retronqueorse respecto o ellos en el resto. Los retronqueos
que se esloblezcon de lo edificoción respecto de estos olineociones
viorios en los monzonos residencioles tendrón trotomiento de lerrozo
sobre los sótonos y deberón ojordinorse en oquellos zonos en que éslos
no existon.

I
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Art. l9

Los cerromientos de porcelo que se reolicen se ojuslorón iniciolmente o
los olineociones señolodos poro codo monzqno, solvo en los occesos de
vehículos y peotones en que podrón retronqueorse con povimenlo similor
ol viorio o ocero ol que recoen. Se podrón tombién retronqueor los
cierres de monzono e incluso eliminorlos cuondo el espocio libre de lo
monzono osí segregodo se destine o espocio privodo de uso generol y
recibo un trolomienÌo inlegrodor con los viorios y espocios públicos o los
que recoigo.
Su definición y trolomiento (totol o porciol del frenle), se delerminoró
por frenfes completos de monzono de ocuerdo o un proyeclo unilorio o
Esiudio de Detolle que oborque lo totolidod de los porcelos recoyentes o
dicho frenle. El montenimiento de estos espocios corresponderó o los
propielorios de lo porcelo.

Solienles y vuelos sobre vío público.

Se estoró o lo dispueslo por el orl. 2.2.33 del Plon Generol vigenle.

E sto c io no mientos.

El proyecto de urbonizoción desorrolloró lo doloción de
esiocionomientos previsto en el plono O.3.1 vinculodo o los violes
públicos, reservondo el 2% como mínimo poro usuorios minusvólidos con
los condiciones dimensionoles exigidos ol respecio.
En los monzonqs de usos lucrotivos y en lo zonos de equipomienfo
público, los proyectos de edificoción deberón prever lo doloción
complementorio mínimo de estocionomientos y de corgo y descorgo
exigido por los normos del Plon Generol.
No se requeriró doloción de estocionomiento en lqs zonos de servicios de
inf ro eslruclu ros.

Art. 20.

l.

2.

3.

CAPíIULO 3.2. - Condiciones comunes de todos los zonqs

Atl. 21. Condlclones generqles.

En todos oquellos ospecf os no regulodos específicomente en el presente
Plon Porciol, seró de oplicoción lo regulodo en los Normos Urbonísticos
del Plon Generol de Zorogozo.

Atl.22 Condiclones de diseño.

Los proyectos de edificoción de codo monzono responderón o uno concepción
orquiteclónico unitorío.

En oquellos cosos en que lo monzono no esté configurodo como uno solo finco, el
esludio de Detolle deberó estoblecer los condiciones esféticos y de composición que
goronlicen el cumplimiento del oporlodo onterior.

De ocuerdo o lo díspuesto en el orl. 4.1 .14.2 del Plon Generol , en oquellos monzonos que
lo edificoción se dispongo retronqueodo respecÌo o los olineociones de lo mismo (en los
frenles donde no es obligolorio dicho olineoción), si los espocios libres resultontes se
clousurosen con un cerromiento, deberó redoctorse un proyeclo conjunlo de
cerromiento poro codo ogrupoción de viviendos que gorontice su trotomiento unitorio
de corocteríslicos molerioles ocordes con lo edificoción y olturo comprendido entre 1,80
y 2,50 m.
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En ningún coso se odmiliró que tros los verjos se dispongon plósticos, odmitiéndose en
todo coso que se complelen los cerromientos con elemenlos vegetoles

No es de oplicoción lo normotivq de choflones del ortículo 2.2.6 del Plon Generol, hobido
cuenlo que los secciones de viorio y oncho de oceros focililon el poso de peotones y
disponen de rodios de giro odecuodos poro los vehículos.

En el diseño de los edificociones se tendró en cuenlo los líneos de ínundobilidod del
sector que se indicon en plonos, de formo que se cumplo poro codo uso con los
lîmitociones siguientes:

- Los edificociones de cqrócter residenciol deben tener lo plonto bojo, o el sólono si lo
hubiere, o uno coto tol que no seon ofeclodos por lo ovenido de ,l00 

oños, ni se
produzco lo condición de inundoción peligroso con lo de 500 oños.

- Los construcciones no residencioles deben situorse o cotos suficienles poro evitor que
duronfe lo ovenido de 100 oños se produzcon olturos de inundoción sobre el suelo
superiores o 0,5 m, solvo que se hubieron odoplodo en todo el conlorno medidos
impermeobilizodoros hosto el nivel de dicho ovenido.

S uperficie c onslruidq.

No seró computoble o efeclos de edificobilidod lo superficie construido de oquellos
elemenlos destinodos o instolociones generoles de lo urbonizoción: tronsformodores,
depósilos en generol, ormorios de conlrol, efc.

CAPíTUIO 3.3. - Normos porliculores de codo zono

Atl. 24 Zono residenciol (MR).

En esto zono seró de oplicocíón o lo mismo lo reguloción propio de lo
zono 41. grodo 4, subgrodo I del Plon Generol con los peculioridodes
contemplodos en estos normos y en lo ordenoción plosmodo en los
plonos O.l y O.2, relotivo este último o lo ordenoción pormenorizodo de
los monzonos. Lo zono residenciol (MR) comprende lres subzonificociones
distinlos:

A1 /4.1 A Residenciol colectivo en monzono cerrodo.
A1 /4.18 Residenciol coleclivo en olluro en monzono semicerrodo con

bloque lineol o dos orienlociones.
A1/4.1C Residenciol de bojo densidod.

24.1 . Su¡zol'¡l A1 /4.1A. R¡sro¡HctAt corEcTtvA EN MANzANA cERRADA.

Lo subzonificoción correspondiente o monzono cerrodo comprende los
espocios idenlificodos en los plonos O.t y O.2 con los signoluros MR-14 y
MR-15, y se regiró por los reguloción propio de lo zono 41, grodo 4,
subgrodo l, con los siguientes reglos complementorios:
o) Cor.rolcloues oe Ono¡NnclóN.

Lo ordenoción podró ser objelo de flexibilizoción medionle Estudio
de Detolle, odoptondo porliculoridodes en los esquinos o
incorporondo operturos en uno o dos de sus lodos siempre y
cuondo no se desnoturolice lo ordenoción del conjunÌo y, ol menos
en plonto bojo. se defino orquitectónicomenle lo olineoción de lo
colle en los frentes obiertos medionle porches o morquesinos, los
cuoles no computorón o efectos de edificqbilidod.
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b) CoNolcroNrs DtMENstoNALEs y DE ApRovEcHAMtENTo.

. Porcelo mínimo: Lo señolodo por el Plon Generol poro lo zono
A1l4.t.

. Uso principol: Viviendo colectivo y unifomilior en coexistencio.

. Usos compotibles y complementorios: los estoblecidos por el Plon
Generol poro lo zono 41, grodo 4, subgrodo 1.

. Alineoción viorio y rosonles: los señolodos en lo documentoción
gróf ico.

. Fondo edificoble: el señolqdo en plono O.2 poro codo monzono.
En plonto bojo tendró un móximo de 24 melros poro lo MR-14 y 20
m poro lo MR-15; podró olconzor ese fondo en los medioneríos, y
siempre cumpliendo seporociones poro luces o linderos vecinos o
portir de dicho distoncio. En plontos olzodos el fondo móximo
seró de l5 melros.

. Alturo móximo: B+3 (13.50 m) y B+2 (10 m), señolodo poro codo
frenle en los plonos de ordenoción O,2; con un revolvimiento
móximo de lo moyor olturo en el fondo móximo edificoble. Dodo
lo configuroción de los monzonos se consideroró el desorrollo de
lo fochodo como uno único fochodo continuo o efectos de fijor
el origen poro medición de olluros.

. Ocupoción móximo: en plonlos sótono, semisótono y bojo. lo
estoblecido por el Plon Generol poro lo zono A1/4.1 , en plontos
olzodos lo esloblecido en el cuodro incorporodo o estos normos
y ref lejodo en el plono O.2.

. Edificobilidod: lo esloblecido poro uso de viviendo y poro otros
usos en el cuodro incorporodo o eslos normos y reflejodo en el
plono O.2. Dicho edif icobilidod podró ojuslorse con otros
monzonos y entre porcelos de ocuerdo o lo previslo en el ort.
10.5 de los presenles normos.

. Número de viviendos: el estoblecido en el cuodro incorporodo o
estos normos y reflejodo en el plono O.2. Dicho número podró
ojustorse con otros monzonos y enlre porcelos de ocuerdo o lo
previsto en el orl. 10.5 de los presentes normos.

. Colif icoción: Viviendo libre {MR-14) y VPA (G) precio Generol
(MR- r 5).

. Porches en plonto bojo: se permiten en plonlo bojo sin consumir
edificobilidod con los determinociones del Plon Generol.

. Choflones: dodos los peculioridodes de lo ordenoción de esfos
dos monzonos cerrodos y lo onchuro esloblecido de colles
peolonoles y oceros, no seró necesorio el estoblecimiento de
chof lones.

Su¡zot'¡l A1 /4.1 B. R¡sro¡HcrAr corEcTrvA EN AnuRA, MANzANA sEMtcERRADA EN

BI.OQUE I.INEAt A DOS ORIENTACIONES.

Subzonificoción correspondiente q monzono semicerrodo con bloque
lineol o doble orientoción en olturo. Comprende los espocios
identificodos en los plonos O.l y O.2 con los signoluros MR-,l, MR-2, MR-3,
MR-4, MR-54, MR-ó4, MR-74, MR-84, MR-9, MR-IO. MR-'I ], MR-I2 Y MR-13, Y
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se regiró por los reguloción propio de lo zono Al, grodo 4. subgrodo 1.
con los siguientes reglos complemenf orios:

o) CoNorcroNrs o¡ OnorNnclóN.

Lo ordenoción podró ser objelo de flexibilizoción medionte Estudio
de Detolle, odoptondo porliculoridodes en los esquinos o
incorporondo operiuros en los frenles de olineoción obligotorio
siempre y cuondo no se desnoiurolice lo ordenoción del conjunto y,
ol menos en plonto bojo, se def ino orquileclónicomente lo
olineoción de lo colle en esos frentes obiertos medionte porches o
morquesinos, los cuoles no computorón o efeclos de edificobilidod.
Cuondo lo monzono correspondo o un único propief orio, se podró
desorrollor lo mismo direclomente medionte un proyecto unitorio
poro el conjunlo de lo monzono, siempre que se cumplo con lo
olineoción obligotorio de lo edificoción en los frenles osí señolodos
en el plono O.2, y se cumplo en el interior del conjunto con los
porómeTros señolodos en el cuodro incorporodo o eslos normos y
los condiciones señolodos por eslos normos poro esto zonificoción.

b) CoNorcloNrs DTMENstoNALEs y DE ApRovEcHAMtENTo.

. Porcelo mínimo: Lo señolodo por el Plon Generol poro lo zono
A1/4.1.

. Uso principol: Viviendo colectivo y unifomilior en coexistencio.

. Usos compotibles y complementorios: los estoblecidos por el Plon
Generol poro lo zono A1, grodo 4, subgrodo 1.

. Alineoción viorio y rosonles: Serón obligotorios los olineociones
osí señolodos en lo documenloción grófico. En el resto de los
frenles lo edificoción podró plonteorse olineodo ol perímelro de
lo monzono o retronqueodo respecîo o lo mismo, en edificio
oislodo o ogrupodos del lipo de ordenoción obierto, siempre que
se cumplo con lo olfuro móximo señolodo poro lo monzono, y se
verifique que lo distoncios enlre edificios en el interior de lo
mismo o exleriores o ello, ounque medie viorio público, seró de
dos terceros portes (0,67) de lo olluro del mós olto, con un
mínimo de 5 m, solvo que se trote de edificociones medioneros.
Se permite lo disposición escolonodo de los volúmenes, de modo
que en codo plonlo se cumplo lo distoncio señolodo.

. Fondo edificoble: el bloque tendró uno onchuro móximo de 30 m.

. Alturo móximo: lo señolodo poro codo frenle en los plonos de
ordenoción O.2. Con los siguienles equivolencios. B+2 (10 m). B+3
(1 3,50 m) y B+4 (l ó,50 m).

. Ocupoción móximo: en plontos sótono, semisólono y bojo lo
estoblecido por el Plon Generol poro lo zono All4.,l solvo que
seo inferior o lo estoblecido por el Plon Porciol poro los plonlos
olzodos en cuyo coso podró olconzor lo de éslos; en plontos
olzodos lo estoblecido en el cuodro incorporodo o estos normos
y reflejodo en el plono O.2. Cuondo se produzcon ojusfes entre
monzonos de esto zonificoción de ocuerdo o lo previsto en el
orlículo I0.5 de los presenles normos. se deberó ojuslor
iguolmente lo ocupoción móximo en los porcelos finoles tol que
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se monfengo en el conjunlo lo móximo estoblecido en el
presenle Plon Porciol.

Edificobilidod: lo esloblecido poro uso de viviendo y poro olros
usos en el cuodro incorporodo o estos normos y reflejodo en el
plono O.2. Dicho edificobilidod podró ojuslorse con otros
monzonos y enlre porcelos de ocuerdo o lo previsto en el ort.
10.5 de los presentes normos.

Número de viviendos: el estoblecido en el cuodro incorporodo o
estos normos y reflejodo en el plono O.2. Dicho número podró
ojuslorse con olros monzonos y entre porcelos de ocuerdo o lo
previsto en el orl. 10.5 de los presentes normos.

Colificoción: Viviendo libre (MR-1, MR-2. MR-54, MR-ó4, MR-74,
MR-84, MR-l0, MR-l l, MR-12 y MR-l3A), VPA (E) régimen especiol
(MR-48) y VPA(G) precio generol (MR-3. MR-44, MR-9 y MR-138).

Porches en plonto bojo: se permiten en plonto bojo sin consumir
edificobilidod con los determinociones del Plon Generol poro
edificoción en bloque obierto. or1.2.2.27.

Choflones: dodos los peculioridodes de lo ordenoción de los
monzonos semicerrodos y lo onchuro esloblecido de colles y
oceros, no seró necesorio el estoblecimienlo de choflones.

Su¡zoHl A1 /4.1 C. R¡slo¡HctAr DE BAJA DENstDAD.

Subzonificoción correspondiente o oquellos porcelos en que estó
previsto lo edificoción de menor olturo con uno ordenoción mós libre.
iniciolmente destinodos poro lipologíos unifomiliores y similores.
Comprende los espocios identificodos en los plonos O.l y O.2 con los
signoÌuros MR-58. MR-ó8, MR-78 y MR-88, y se regiró por lo reguloción
propio de lo zono Al, grodo 4, subgrodo 1, con los siguientes reglos
complementorios:

c) CoNorcroNes or Ono¡NRcró¡¡ .

Cuondo lo porcelo definido en el Plon Porciol se odjudique o vorios
propielorios, lo ordenoción de lo mismo requeriró lo eloboroción de
un Estudio de Detolle previo que ordene todo el conjunto de lo
porcelo considerodo de ocuerdo con los normos propios de lo
presenie zonificoción.
Cuondo lo monzono correspondo o un único propietorio, se podró
desorrollor lo mismo direclomente medionte un proyeclo unitorio
poro el conjunto de lo monzono, siempre que se cumplo con lo
olineoción obligotorio de lo edificoción en los frenles osí señolodos
en el plono O.2, y se cumplo en el inlerior del conjunlo con los
porómetros señolodos en el cuodro incorporodo o estos normos y
los condiciones señolodos por esf os normos poro esto zonificoción.

d) Cor.rolcloNes DtMENstoNALEs y DE ApRovEcHAMtENTo.

. Porcelo mínimo: Lo señolodo por el Plon Generol poro lo zono
A114.1.

. Uso principol: Viviendo unifomilior y colectivo en coexistencio.

. Usos compotibles y complementorios: los estoblecidos por el Plon
Generol poro lo zono A l, grodo 4, subgrodo 1 .
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Alineoción viorio y rosontes: Se odmile uno composición libre
simpre que se cumplon con los condicionontes de ocupoción y
luces reclos enlre bloques. Lo edificoción podró plonteorse
olineodo ol perímetro de lo monzono o retronqueodo respeclo o
lo mismo, en edificio oislodo o ogrupodos del tipo ordenoción
obierlo, siempre que se cumplo con lo olturo móximo señolodo
poro lo monzono, y se verifique que lo disÌoncios entre edificios
en el interior de lo mismo o exleriores o ello, ounque medie viorio
público, seró de dos terceros porles (0,67) de lo olturo del mós
olto con un mínimo de 3 m. solvo que se trote de edificociones
medioneros. Se permite lo disposición escolonodo de los
volúmenes, de modo que en codo plonto se cumplo lo disloncio
señolodo.

Fondo edificoble: los edificociones tendrón un fondo móximo de
25.50 m en plonto bojo y lZ m en olzodos.

Alturo móximo: B+2 (10 m) señolodo en los plonos de ordenoción
o.2.

Ocupoción móximo: en plonfos sófono, semisótono y bojo lo
estoblecido por el Plon Generol poro lo zono A1/4.1 , en plontos
olzodos lo estoblecido en el cuodro incorporodo o estos normcls
y reflejodo en el plono O,2. En los cosos previstos por el orl. I0.S
de estos normos, de tronsferencios de oprovechomientos enfre
porcelos, se podró ojustor lo ocupoción en esto zonificoción
hosto olconzor el móximo del 75% en plonto bojo y S0% en
olzodos previsto genéricomente poro lo zono A1/4.1 por el plon
Generol, reduciendo en idéntico contidod lo ocupoción móximo
previsto por el Plon Porciol en lo porcelo que cede el
oprovecho miento.

Edificobilidod: lo estoblecido poro uso de viviendo y poro otros
usos en el cuodro incorporodo o esfqs normos y reflejodo en el
plono O.2. Dicho edificobilidod podró ojustorse con olros
monzonos y entre porcelos de ocuerdo o lo previsto en el ort.,l0.5 de los presentes normos.

Número de viviendos: el estoblecido en el cuodro incorporodo o
estos normos y reflejodo en el plono O.2. Dicho número podró
ojustorse con otros monzonos y entre porcelos de ocuerdo o lo
previsto en el orl. 10.5 de los presentes normos.

Colificoción: Viviendo libre (MR-58, MR-ó8, MR-ZB y MR-88).

Porches en plonto bojo: se permilen en plonto bojo sin consumir
edificobilidqd con los determinociones del Plon Generol poro
edificoción en bloque obierto, orl . 2.2.27.

Choflones: dodos los peculioridodes de lo ordenoción de los
monzonos y lo onchuro estoblecido de colles y oceros, no seró
necesorio el esloblecimiento de choflones.

a

a

Culoro DE ApRovEcHAMtENTos DE LA zoNA R¡sto¡HcllL.

En función del número de orden de codo monzono residenciol o, en su
coso, de los porcelos que lo componen, reseñodos en el plono O.2; se
indicon en el cuodro siguienfe poro codo uno de ellos los
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correspondienf es dotos de superficie y oprovechomientos referidos o lo
ordenoción del presente Plon Porciol:

Cuodro NORMAS I

Residenciol coleclivq - Aprovechomienlo lucrqlivo

31.423 m¿863 v¡vsl.¡lOO m283.720 mz54.004,ó4 m.Âl/¡.1Ì
Porc lo l

Privo d o1 .215 m228 vPA (G)2.829 m21 .7 11 ,90 m2MR-138

Privo d oL890 m'?3ó VL3.ó00 m'?2.7 40,97 m2MR-I3A
MR- I3

Privodo3.5ó0 m'?71 VL7 .100 m24.921 ,04 m2MR- I2
Privodo1.040 m23ó VL350 m'?3.ó00 m'1.800.00 m'?MR.1 I

PrivodoI .040 m'?3ó VL350 m'?3.ó00 m'r .800,00 m,MR.IO

Privodo2.720 m285 vPA (G)8.500 m'?5.001,88 m,M R.9

Privodo1.310 m234 VL2.890 m'ì.ó83,45 m'MR-84

Privo d oì .310 m234 VL2.89O m2I .ó83,45 m'MR.7A

Pr¡vodo2.034 m252 VL4.42O m22.537,50 m2MR- óA

Privo do2.034 m252 VL4.420 m"2.537 ,50 m2M R-54

A yu nf'1 .700 m255 vPA lE)5-500 m23.157,65 m2MR.4B

Ayunl'3.3ó0 m,80 vPA (G)7.971 m24.881 .l 3 m'?M R-44
MR-4

A yu nl"3.820 m284 vPA (G)8.400 m'5.7 61 ,15 m2MR-3

Privodo3.ó95 m,90 VL350 m29.000 m'?6.882,06 m2M R.2

Privodo3.ó95 m'90 VL350 m'?9.000 m'?6.?04,9 6 m2MR- I

4.195 m2100 Vlvs0mi10.000 m27.639,82 m2
?orclol

A1 /1.1 A

Ayunt'L945 m248 vPA (G)4.800 m'?2.979,89 m2MR.I5
Privodo2.250 m252 VL5.200 m'4.659 ,93 m2MR-I4

Desf¡noolzodos
OcupociónNo mdx,

ôldnlds
No móx.

viviendos
Edificob.
Olros lJsôs

Ed illc o b.
Resldenc¡olS u perf ic ¡ePorc eloMo nzo nd

I1.370 m¡l0ó Vlv¡I 3.1 80 m230.88t,53 m'Porclol 
^1 

l4,lC

Privodo2.000 m2illt8 vt2.3 t0 m,4.971,12 m2MR-88

Prlvo d o2.800 m'?26 VL3.1l0 m'7.398,24 m2MR-78

Privodo2.520 m2il¡24 VL3. ì80 m'?7.452,37 m2MR-óB

Privodo4.050 m238 VL4.580 m'?I r .059.80 m'MR-58

11.43i m2267 VPA26.67 I m216.779,82 m2Ayu nlo

38.557 m,802 Vivs1 .400 m,80.229 m275.746,17 m2P rivod o

49.988 m'¿1.069 Vivs1.400 m'¿l0ó.900 m'¿92.925,99 m2IOTA t

Art. 25.

t.

Lo edificoción de viviendo prolegido o promover corresponderó o los cotegoríos de
régimen especiol VPA(E) y precio generol VPA(G), o o los equivolentes o onólogos
conforme o lo legisloción secîoriol vigente en codo momento.

Zono de olros usos-lerciorio (MT).

Lo zono de ofros usos lucrotivos-terc¡orio (MT), comprende lo monzono único MT-l situodo
en el vérlice Sur-Este del seclor, próximo ol viol principol de occeso ol borrio de
Monzolborbo.

DOCUñNENTO PARA APROBACION DEFINITIVA

PLAN PARCIAt poro el desorrollo de suelo urbÕn¡zoble no delim¡lodo sector MONZALBARBA l. PcOU. ZARAGOZA

LIBRO 2: NORMAS URBANíSTICAS
suz Mzl

16



\, r,, ;

2.

n

i:l

3.

Lo edificcción en esto monzono responderó o lo tipologío A-2 de edificoción en
ordenoción obierto con los siguientes reglos complemenlorios, y requeriró lo previo
oproboción de un Estudio de Delolle, solvo que se presenie un proyeclo bósico de
edificoción que comprendo lo monzono completo.

Los condiciones de oprovechomiento de lo zono serón los siguientes:

. Porcelo mínimo: 2.000 metros cuodrodos.

. Usos: todos los odmiiidos por el ortículo 4.2.6 de los normos del
Plon Generol en lo zono A-2, solvo lo viviendo, con lo
limilociones estoblecidqs en dicho orlículo poro los situociones
(c) y (d).

. Alineoción viorio y rosontes: los señolados en lo documenfoción
gróf ico.

. Fondo edificoble: libre.

. Alf uro móximo: bojo mós dos plontos (12 m) señolodo en los
plonos de ordenoción O.2.

. Ocupoción móximo: en plonlos sótono y semisótono el ,l00%, en
plonlo bojo el 75% y en olzodos lo esloblecido en el cuodro
incorporodo o eslos normos y reflejodo en el plono O.2.

. Edificobilidod: lo eslqblecido poro otros usos en el cuodro
incorporodo o eslos normos y reflejodo en el plono O.2.

. Tipologío: Ordenoción libre en edificoción oislodo, bloque lineol
continuo o discontinuo cumpliendo condiciones de posición de lo
zono A-2.

Se indico en el cuodro siguiente poro lo totolidod de lo monzono los corespondienles
dotos de superficie y oprovechomientos referidos o lo ordenoción del presente Plon
Porciol:

Cuodro NORMAS 2

Olros usos/lerciorio - Aprovec ho mle nlo lucrolivo

a,: I

4.

DesllnoOcupocÌón
dlzddos

No móx.
Dlonlos

No móx,
viviendos

Ed illc o b
ôlrôr llrôr

Ed¡ficob.
nesldenc¡ôlS u perl¡c ¡ePorceloMo nzo no

Privodo2.425 m2ilt2.O32 m24.042,62 m2MT.I

A¡1. 26.

l.

2.

Zonq de servicios de infroeslrucluros privodos (Sl).

Comprende los lerrenos de cqrócter privodo, deslinodos o lo insioloción
de infroestructuros, que se identificon en el plono O.l.y O.2. con lo
signoturo Sl seguido de un número de orden. Su superficie lolol es de 400
metros cuodrodos distribuido en diez emplozomientos por los exigencìos
del servicio.

Los condiciones de edificobilidod de lo zono serón los siguientes:
. Porcelo mínimo: 40 metros cuodrodos.
. Usos: instoloción de infroestructuros urbonos y construcciones ol

servicio de los mismos {centros de tronsformoción, depósiios,
centrolizoción de ontenos etc.).

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFIN¡TIVA

PLAN PARCIAL poro el desorrollo de suelo urbon¡zoble no delimiiodo seclor MONZALBARBA 1. PGOU. ZARAGOZA suz Mz'r

LIBRO 2: NORMAS URBANíSTICAS 17



| ''1'j i

Alineoción víorio y rosonles: los señolodos en lo documentoción
gróf ico.
Fondo edificoble: no se estoblece.
Alturo móximq: lo requerido por lo noturolezo de lo inslqloción.
Ocupoción móximo: 100%.

Edificobilidod: seró de oplicoción el ortículo 23 de eslos normos.

Tipologío: los insf olociones serón preferentemente subterróneos,
solvo que los corocterísticos técnicos del servicio oconsejen lo
co nlrorio.

Espocios llbres de dominio y uso público (Et).

Comprende los espocios libres de dominio y uso público destinodos o
zono verde, porques. plozos y jordines, poseos peotonoles y óreos de
juego, identificodos en los plonos de ordenoción O.l y O.2 con lo
signoluro EL.

Su reguloción responde o los siguientes determinociones:
. Usos: los estoblecidos en los normos del Plon Generol.
. Edificobilidod: se permiten edificociones odecuodos o su

noturolezo, con los condiciones de edificobilidod estoblecidos
en el ortículo 8.2.7 de los normos del Plon Generol: 0,10 metros
cuodrodos/melro cuodrodo cuondo lo porcelo seo inferior o 2,5
hectóreos y 0,05 melros cuodrodos/metro cuodrodo cuondo lo
porcelo seo superior o 2,5 hectóreos.

. Retronqueos: mínimo 5 melros.

. Ocupoción móximo: 5%.

. Otros condiciones: el ojordinomiento globol seró superior ol S0%
de lo superficie del sislemo con uno plontoción de, ol menos. un
órbol codo 30 metros cuodrodos.

Sislemo locol de Equipomlenlos públicos (EQ, Sl-PU).

Constituido por los porcelos osí identificodos en los plonos de
ordenoción O.l y O.2 del Plon Porciol, señolodos por lo signoturo Ee
seguido de un número de orden y corocterizodos por un código (EE, ED.
ES) según el uso previsto en ellos, y lo porcelo de infroestrucluros Dl-PU.
Corresponden o los suelos destinodos por el Plon Porciol poro otender o
los oclividodes relocionodos con lo culluro, lo osistencio sociol y lo vido
de reloción, osí como o lo prestoción de servicios públicos de corócter
odministrof ivo o servicios urbonos de infroestrucluro.
Eslos porcelos de equipomientos públicos deberón ocondicionor los
espocios no ocupodos por lo edificoción como espocios libres, pudiendo
contemplorse lombién zonos deportivos exteriores y oporcomientos.
El Plon Porciol contemplo los siguienles cotegoríos de equipomientos
públicos de escolo locol, regulóndolos en formo pormenorizodo de
ocuerdo o lo previsto poro lo zono A-2 por el Plon Generol .

o) EeurpRvr¡¡¡ro Eoucnrrvo (EE)

b) EeurpnurrNro Deeonrrvo (ED)

DOCUMENTO PARA A,PROBACIóN ÞETINITIVA
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c) EeurpRrr¡r¡uro SocrnL (ES).

d) lNrn,qrsrnucruBn PúsLrce (Sl-PU).

Eeurpllr¡rrrHros EDucATrvos (E E).

l. Constituye lo reservo de suelo público destinodo o cenlros de
educoción infontil, primorio y secundorio del RUA. Se idenlifico en
los plonos O.1 y O,2 con lo signoturo EE.

2. Su reguloción responde o los siguienfes determinociones:
. Uso principol: los reseñodos en el oporlodo onterior y los

explicitodos en el ort. 2.7 .I 3. del Plon Generol.
. Usos compotibles y complementorios: investigoción y

occesorios del principol.
. Edificobilidod: I melro cuodrodo/metro cuodrodo.
. Relronqueos: 5 metros o cuolquier lindero pudiendo reducirse

mediqnte estudio de detolle.
. Ocupoción móxim o: 7 5%.

r filturo móximo: bojo, mós dos (12 m).
. Eslocionomientos uno plozo codo I00 metros cuodrodos.

Eeurpl¡rrurHros DEpoRlvos (E D).

l. Constituye lo reservo de suelo público destinodo ol desorrollo de
octividodes y especlóculos deportivos, bien seo en pobellones e
instolociones cubiertos o en espocios ol oire libre. cerrodos o
incorporodos o porques públicos. Se idenlifico en los plonos O.l y
O.2 con lo signoluro ED.

2. Su reguloción responde o los siguientes determinociones:
. Uso principol: los reseñodos en el oportodo onlerior y los

explicitodos en el ort . 2.7.,l 3. del Plon Generol.
. Usos compotibles: los de equipomiento culturol, osociotivo y

solos de reunión.
. Edificobilidod: 0,75 melros cuodrodos/metro cuodrodo.
. Relronqueos: mínimo 5 metros, pudiendo reducirse medionte

estudio de detolle.
. Ocupoción móxim o: 7 5%.

. Alturo móximo: bojo, mós uno, solvo necesidod funcionol.

. Estocionomienf os uno plozo codo 100 metros cuodrodos.
Eeurplmr¡Hros Socrlrrs (ES).

l. Constiluye lo reservo de suelo público destinodo o usos
odminisÌrotivos, culturoles, osociotivos, sonitorios, osistencioles y
religiosos. Se idenlif ico en los plonos O.l y O.2 con lo sígnoturo ES.

2. Su reguloción responde o los siguienles determinociones:

DOCUMËNTO PARA APROBACION ÞËFINITIVA
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. Uso principol: los reseñodos en el oporlodo onterior y los
similores explícitodos en el orl . 2.7..l 3. del Plon Generol.

. Usos compotibles: los occesorios del principol.

. Edificobilidod: I melro cuodrodo/melro cuodrodo.

. Relronqueos: No se estoblecen.

. Ocupoción móxim o: 7 5%.

. Alturo móximo: bojo, mós dos (12 m).

. Eslocionomientos uno plozo codo 100 metros cuodrodos.
lrrnrrsrnucrunr Pú¡llcr (Sl-PU).

l. Se corresponde con terrenos de corócter público destinodos o
olbergor uno instoloción de infroestrucluro público. Actuolmenle se
corresponde con lo estoción de bombeo de lo red de soneomiento
del borrio de Monzolborbo. Se identifico en los plonos O.l y O.2 con
lo signoturo Sl-PU.

2. Su reguloción responde o los siguientes delerminociones:
. Porcelo mínimo: no se estoblece.
. Uso principol: Servicios de inf roestructuros urbonos y

conslrucciones ol servicio de los mismos (oboslecimiento de
oguo y riego, soneomiento, comunicociones, tronsporte
colectivo y otros onólogos de lo ciudod), reseñodos en el
oporlodo onterior y los similores explicilodos en el ort. 2.7.14.2
del Plon Generol.

. Usos compotibles: los occesorios del principol.
r frlineoción viorio y rosontes: los señolodos en lq

documentoción grófico dentro de lo porcelo.
. Fondo edificoble: no se esloblece.
o frlturo móximo: lo requerido por lo nolurolezo de lo instoloción.
. Ocupoción móximo: I00%.

. Edificobilidod: seró de oplicoción el ortículo 23 de eslos
normos.

. Tipologío: los instolociones serón preferentemente
subterróneos, solvo que los corocterísÌicos 1écnicos del servicio
oconsejen lo conirorio. El espocio liberodo por lo edificoción
sobre lo rosonte deberó ocondicionorse como espocio libre de
uso público, debiendo integrorse como zono de esporcimiento
del equipomienfo colindonte.
Quedo prohibido su segregoción y vollodo respecto o lo
porcelo de equipomientos, osí como se deberó dotor o lo
superf icie y edif icoción de lo mismo de lo colidod
orquiteclónico que permito su inlegroción dentro del sistemo
de espocios libres coso de que no se cierre con edificoción lo
porcelo de equipomientos EQ-4 en lo fochodo ol viol V-1.

DOCUMENTO PARA APROBAC¡ÓN DEFINITIVA
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2.
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4.

Art. 30.

l.

2.

3.

4.

5.

Corocleríslicos de lq Red viorio (SGC, P y V).

Constiluido por lo reservo de suelos osí identificodos en los plonos de
ordenoción O.l y O.2 del Plon Porciol, señolodos por lo signoluro SGC, P

y V seguido de un número de orden o letro según el cqrócter y
orientoción en el Plon Porciol. Corresponden o los suelos destinodos por
el Plon Porciol o viorios, poseos peolonoles, oceros y estocionomienf os.

El diseño de los elementos de urbonizoción de lo red viorio que se
confiene en el Plon Porciol liene corócter orientotivo. En el fuluro
proyecto de urbonizoción deberón esloblecerse los mismos con corócter
definitivo, justificóndose odecuodomente los soluciones odoplodos; en
lodo coso. el proyecto de urbonizoción cumpliró los condiciones
conf enidos en este orlículo.
Lo red viorio contenido en el ómbilo del presenle Plon Porciol solisforó
los condiciones exigidos por cuonf os normos le vinculen y, mós
concrelomenie, lo normotivo vigente en moterio de profección conlro
incendios y de borreros orquileclónicos, y lo contenido en el tílulo Vll de
los normos urbonísticos del Plon Generol de Zorogozo.

Lo definición exocto de colzodos y oceros se reolizoró en el proyecio de
urbonizoción debiendo gorontizorse el cumplimiento de los normotivos
de borreros orquilectónicos y prevención de incendios., justificóndose de
formo grófico y escrito lo occesibilidod, lonto de vehículos de
emergencio como de personos con discopocidodes.

Corocleríslicos de los espocios libres y zonqs verdes.

El diseño de los elemenfos de urbonizoción de los espocios libres y zonos
verdes que se contiene en el presente Plon Porciol liene corócler
orienlolivo. En el fuluro proyecto de urbonizoción deberón esloblecerse
con corócfer definitivo, justificóndose odecuodomenle los soluciones
odoptodos; en todo coso, el proyecto de urbonizoción sotisf oró los
condiciones conienidos en este ortículo.
En los suelos colificodos como zonos verdes y espocios libres, el proyeclo
de urbonizoción delerminoró el ojordinomiento. ol menos del 50% del
lolol del sislemo locol de espocios libres de dominio y uso público.
En los suelos colificodos como zonos verdes y espocios libres, el proyecto
de urbonizoción preveró lo plonloción de, ol menos, un órbol por codo
treinto melros cuodrodos de suelo. En los espocios libres. zonos verdes y
colles del secfor se empleorón, preferenlemenle órboles y orbustos
pertenecientes o especies outóctonos y odoptodos ol climo.
En todo coso se goronlizoró el occeso de moquinorio de montenimíento
o los zonos verdes privodos.

En los ployos de estocionomiento ol oire libre se plonloró, ol menos. un
órbol de gron porle por codo cuotro plozos.
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Art. 31. Disposición flnol.
En el desorrollo del presente Plon Porciol, osí como en los ulteriores
procesos urbonizodor y edificolorio o los que ésle hoyo de dor lugor, se
hobrón de respetor lodos los ordenonzos municipoles y los normos
sectorioles de oplicoción, tonto en moterio de prevención de incendios,
supresión de borreros orquilectónicos, protección contro ruidos y
vibrociones, osí como cuolesquiero otros que sectoriolmente puedon
resultor de oplicoción.
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